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22 AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DE US. 

PATOTOS DE LA COMPAÑIA MOTORES CUMMINS 

  

DIESEL DE GUAYAQUIL SA Tonomocamonenenenono 

    

" 3 
o 

" 7 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el disc1= 02 
4 O 

: . sels de Abril de mil novecientos setenta y uno, ante mí, 

doetor CARLOS QUIÑONSZ VELAZQUEZ, Abogado, Notario de este 

cantón, comparesen los sefiores don Karl Kettlits, de estado 

civil casado, de nacionalidad alemana, entendido en el idio= 

ma castellano y al señor Ingeniero don Thomas Wiener Leine= | 

dorfer, de estado c1víl casado, de nacionalidad ecuatoriana, | 

e 

10 

      
   

a nombre y en representación de la Compañía "Yotores Cummins | 

Diesel de Guesyaquil 3, A,, en sus calidades de Presidente y 

11 

Gerente Gensral respectivamente, según consta de sus respeto AN 

tivos nombramientos que más adelante se inserterán, los com= 

    

   
       

    

  

7 
z 

O
A
 

- 

1 

parecisntes mayores de edad, domiciliados y residentes en 

esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

  

cn de conocer doy fé, Bien instrufdos en el objeto y resulta. 

  

dos de esta escritura de Aumento de Capitel y Reforma de 

Sathtatos, a la que proceden como queda indicado y con ti : 4 

Pa y entera libertad, para su otorgamiento we presentaron 
an minuta y documentos que son del tenor o texto siguientes: 

MINUTA .. "SEÑOR NOTARIO. - En el Registro de Eseri-   

turas Públicas a su sergo dígnese insertar una de Aumento 

  

de Capital y de Reformas de Estatutos Sociales, al. tenor de 

  

las clíusulas siguientes: PRIMERA .» Concurren al 

" otorgamiento y suscripción de la presente Escritura los s0- 

fiores Karl Kettlitz y Thomas Wiener Leindorfer, quienes 

lo hacen en sus calidades de Presidente y Gersmmte Genersl;
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respestivamente, de la Compañifa * Motores Cummins Diesel de    
Guayaquil 3, A, ”, y eon sujeción a lo resuelto por la Jun=    

  

. ta General Extraordinarias de Aecionistas de le empresa ver    

    

cada el día quince de Abril de mil novecientos setenta y unol 

  

    

  

tal como aparece de los nombramientos y de la copla corti. 

    

ficada del Acta, los mísmos que se acompañan como documentos 

habilitantes para ser agregados y former parte de este ins» | 

    

trumento: SEGUNDA «o ANTECEDENTES ,. A) Lal 

    

Compañía Motores Cummins Diesel de Guayequil 3, Á,, se cons 

    

tituy3 en Quito, el tres de Febrero de mil novecientos sese     

  

ta y ocho, ante sel Notario Pábliso doctor Menuel Vintimilla     
   Ortega: Eseritura Pública de Constitución que fué legalmente 

inscrita en sl Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquíl| 

  

    

  

el catorse de Marzo del mismo afo; y, suwentá su eapital y 

reformó sus Estatutos según escritura pública de feohs tretn|    

  

ta y uno de diciembre de mil novecientos sessnta y nueve, 

    

otorgada ante el Notario de Guayaquil doetor Carlos Quifiónez 

    

Velásques, insorits en el registro Mereantil en Gueyaquil ell 

    

nuevo de abril de mí1l novecientos setenta; 3) En sesión de 

     

  

Junta General Extreordinaria de decionistas celebrada el 

    

quines de abril de mí1 novecientos setenta y uno se sutori- 

   

  

xÉ y acordó aumento de capital y reformas de los Estatutos 

   

  

Sociales, como consta del asta certificada de la Junta men» 

   

  

clontda,- TRRCERA /- En consecuencia, los Señores 

Xerl1 Xettllitz y Thomás Wiener Leinderfer, en las ealidades q     

  

   

que somparecen de Motores Cummins Diesel de Gutyaquil 3,4, 

declaran aumentado el capital social de la compañía Motores/    

  

      Cumeins Diesel de Gusyaquil 3, A,, en dos millones de sueros 
A 

   



z 

más, que sumsdo este aumento de eapitel al actual que es 
NS 

de tres míliones de sueres, el espital social con el que 

glrará la empresa desde esta fecha será el de cinco millo= 

  

: A sucres, debiendo estar el aumento representado por . 
4 

- ol. EY acciones ordinarías | noninativas de un valor de veinte 
5 ÉA E ÁÁ A 2APAZ.  > A - A _—_—_—_— IIA A> IT ZAS 

b mil suores cada acotón, las mismas que han sido en su tota. 

11 daa suscritas y pagadas por los secioniatas Thomás Wiener» 

Leindorfer, Bela Botsr Kendur y /. Laelss, como así consta 

del sota de sesión a la que se ha heaho referencia y que 

  

se adjunte. Declaran, además, igualmente autorizados, Yr6-    
    

   
   
   
   

    

      

formados los Estatutos Socisles en su trtículo Cuarto, de 

Scusrdo sl mismo texto que se desprende del acta sortificada 

que se ha mencionedo que es parte integrante de esto instru 

mento. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de 

estilo para la completa validez de esta escritura Pública, 

(Basta qquí la minute),- Abosado que patrocina dostor CÍ.- 

sar Humberto Palacios B,- ACTA. - Bn la cluded de Gusysquil, 

  

¿Nos quines días del mes de abril de mil novecientos seten= 

  

_Sarlos Jullo Arosemena Tola de esta ciudad de Gusyaquíl, 

se reunió le Junte General Extraordínaria de lestonistes 

  
de Motores Cummins Miesel de Guayaquil 3, A,, integrado por 

  

los siguientes accionistas señores, Bela Poter Kendur, quien 

es tenedor de veintlun acciones de un valor de veínte mil 

sucres cada una; Perene Botar Xendur, quien es tenedor de 

y, “| quines acolones de un valor de veinte wil sueres cada uns; 
27 . , 

  

laszlo Botar Kendur, quien es tenedor de tres acelones de 
28 se 

" Ferdinand 
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la Empresa, el mismo que procede a efeotuar la lista de los 

contemplado en s1 artículo doscientos sesenta y cuetro de la 

constituirse en -Juntas General Bxtraordinaria de Ááscionistas 

| Parás tratar sobre el aunento de capitel y reformas a los 032- 

tos verios,- Tomada tal resolución el setor Presidente dsela 

ra instalada legslimente la Junta Genersl Extraordinaria de 

continuación el sefior Presidente manifieste que dando SUM» 

dor de quines aceiones de un valor de veinte mil sueres cada 

una; Thomas Yiensr Leindorfer, quien es tenedor de cuaren- 

  

ta aceíones de un valor de veinte mil sueres cada unas Irma 

de Botar, quien es tenedora de seis acolones del valor de 

Ferdinand 
veinte míl sueres esda una; y /. lacísz, representada por el| 

señor Karl Kettlltz, quien es tenodora de cincuenta ascio.» 

nos del valor de veinte mil sueres cado una,» Preside la se.| 

sión el sefor Kerl Kettlits, Presidente de la Compafifa y ast 

de Sesratario- el señor Ingeniero Thomás Wiener, dersnte de 

asistentes, conforme lo dispons el srtículo dosetentos sesen 

ta y cinco de la Ley de Compañifas y establece la presencia 

de todos les aceloniatas que representan la totalidad del 

espital pagado de la Compeñifa,- Uns vez establecido el quo» 

rum reglamentario los acelonistas en eojersicío del derecho 

referida Ley de Compañías en concordancia eón el artículo 
s 

   Dícimo de los Estatutos de la Bxpresa, acuerda unánins mente 

tetutos sociales y que se saeordó en sesión anterior de fe- 

echa doce de enero de w11 novecientos setentas y uno, y asun» 

  

Ascionistasz de Motores Cummins Diesel de Guayaquil 3, A,- A 
PP 

plimiento a lo resuslto en la Junta General Extraordinaria 

veinte wil sucres csda una; Henry Szabo Kendur, quien es tene». 

A : 
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27 

de Aocionistes, colebrads en fechs doce de ner de 

  

     
mil novecisntos setenta y mo, se publica el secer- 

  

    
_do de Aumento del Caritel socísl de la Compatía, »     

  

einoo: millones de sucres, sn el ¡“Mario El Telégrs- 

              
fo,» áfño oghenta y och nómero treinta y  uñ 11 

  

doscientos setents y nueve del treinta y uno de     

  

      vapzo de mil novesctentos setenta y uno, Los tesios       
nistes concurrentes que reyresentan ls trtslíidad del    

   

  

espital socisl pagado ¡ueden ejercer el derecho -pre-     

  

- ferencial establecido en le ley de Compsfifes y en      
       los Estatutos Sociales, esto es suscribir las nueves       

acciones que se emitan con motiva del Aumento 1el 

        Capital social en proporción sel nímero de sesiones 

de que son proplatsrios, k4ereshno que pueden ejerger-     
lo hasts el treinta de sbril del efio en curso pues 

        la resciución de la Junts Gsnersl de ¿cose de enero     
del presente «ño solamente se publis*$ en el “laro 

  

   

El Telágrafo de treints y uno de werz> del año    
que decurre.-= Á pádido de los scclonistas señores "9       

        rence Botsr Kendur, Jaslo 3otasr Fendur, Fenry Zesbo 
   

    

  

      Xendur e Ira de Sotar, el señor presidente les 

        esdi£ la palabra individualmente a cada uno de les 

    
    
    

eccionitstas nombredos, y bstos, en el 8rden indica» 

      de bleleron uso de la velabra, rmanifestando todos     
ellos ¿se: renunotsban en forws exprese sl dareeho 

     establecido en sel srtfeulo etfento s tente y siete 

de ln ley de Compañfaes, esto e. a ls feoulted 20 
    

  

    
suseribir ssctones en el nuevo sumanto ¿del enpital 
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que se enecontrabs desurriendo yp»sra sajercer tl de 

resho.. 

nor 

nand 

ltz, en uso de le palabra que les fué eoncedide 

y Pela “oter Xendur por sus derechos y Ferdi.- 

L8eisz "ar medio de su «sapodertdo señor Xerl Ye 

uno € uno por sel señor Presidente, 

encontrándose dentrr” del plezo 

LAY» 

solución de la  Junte  Oenersl 340 

ro 

le 

de este año, ejereflen 

totalld33 de 159 

cuenta del aumento 

le Junta General de doco de hero de este año 

suscripción que le 

sesiones que 

sel 

en loa Rstatutos y de scuerdo 

do 

del eanpitel sorial 

Los sacclonistes señores Ingeniero Tels Wie 

fiestan que 

astebleoido en la 

son la re. 

ceca de ht» | 

el deresho para Susoriblr 

exitsn por 

acordado por 

heclen en la  —sicuiente pros 

poreión: Primero) 31 sesctonista , Ingeniero Tomba úÚlle= 

nor suscribe sesenta acelones V orátostas y nominstivas 

de veinte wild sueros cosda uns y ofress pegsr en 

la Síirulente forme: Primero.- 

contado, la  —esntidrd de doscientos 

velor que ha ingresado y Aa ls 

Compañía  eon fecha 

te 

primero 

Mos,” DY) "oscientos 
HA e ii 

ción d4e c<rbalitos pues 

ectntidnad ul Ssuscriíbiante 

e) 

el 

o 

sil sSucror 

le  —Conmpanís 

El seldo de scehoslentos mí1 

plazo de elento 

PaEOS mensusles 

e s 

veinte díss, 

de doscientos 

Cs le 

de sbrtl1 

e nuera rlo y de 

e11 sueros, 

de le 

áel presen 

POP  SONDANIA= 

le deve tal 

Tangentaro Dirmás Hlemer; 

sueros, en 

wedisnte abonos 

mi) Sueras 08%» 

    

q
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a 

Y 

de uno en numertrio; y, por cuyo concepto 28 

  

eribirá los correspondientes pagaráís a la  Ér= 

  

den.» 3%R0U" DQO,» El acelonista Bela Botar Ken= 

dur suscriba  quíncs acotones y ordinarias y nome 05 

nativas de veinte mil sueres cada una y ofrece 

pagar mediante  compensssión con el crádito que 

por 1gual valor le adeuda la Compañfa; y TER! 

  

CERO,» El acolonísta Perdinand Laeisz, suscribe 

  

veinte y  einoo acolones / ordinañ 23 y nominatio 

o A Y o. 
d -Ag/20: d Lres 00 vas e Veinte mil sueros ($/20.000,00 Jeada una y 0 e an 

pagar mediante compensación con el crédito que 

  

tiene a su favor en la Compañía por íÍgusl v8- 

lor.- Los  —aeclonistas suscriptores dejan expresa 

! constancia de su renuncla a cualquier  — derecho 

que exísta en eusnto a» la proporción que 

les pueda  eorresponder en le suscripción de 

  

acciones por  cuents del  sumento del capitel 

social,o El señor residente somete 1 conside» 

  

    
    

       

        la  —suserípeilén de     ración de los concurrentes 

  

         

las acciones y el p»sgo por  Gtoncepto de les 

y forme que . ha Si>      

  

mismas en la proporción 

do manifestada por los accionistas suserip- 

tores,  —lusgo de lo eusl, por  untnimídad de 

votos, la Junta  —Genersl resuelve  saprobar  ten- 

  

to la suscripción de secciones como el pago 

de —lap . mismas en la foma que hs sido ofre- 

  

cíida por los accionistas suscriptores; y, en 

consecuencia, dispone que 38 proceda a» efectuar
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los correspondle 

Contabilidad «on 
    

      

ntes 

sl 

acciones del valor de veinte 

esto es los dos millones 

asientos en los 

objeto de que 

efectiva la compensación de 

    

oeróditos ,- 

manera y conformó “8 lo expuesto, las *e 

mil sucres 

Libros de_ 
   

se — haga 

    

De este 

    

len nuevas    
cada una, 

    de sutres que representan 

el aumento hsn sido fntegramente suscritas por los 

Thomás Wiener, Bela accionistas  Insen 
  

  

sllos mas del     

  

  

  

suscribe y pagas 

lero 

y Ferdinand Leeisz y estos 

cincuenta por 

  

a) 

acciones - del valor de veinte 

el valor d 

. han pagedo 

Botar Kendu 

  

   
entre todos 

  

   ciento del valor 

  

de la suscripción y estará representado en la 

siguiente formar ' Ingeniero Thomás Wiener, sesenta 
   

vil sueres cada una | 

e las cincuenta atecl 

nes, en la forma aceptedas y aprobada por unanimidad 

   

  

esto es mediante la sentrega de doscientos mil  8U= 

        
suales del vslor 

  

  

valor de velnte      

cres de contado y el 

de 

de mwil  novesientos 

gacionsas suscritas por 1gual 

y b) las dies acciones 

igual valor que la 

mí1 

saldo mediante dividendos men- 

dnscientos 

uno sa treinta, sesenta , noventa 

setenta y 

sapresa le 

S8ucres 

wil  sueres Sada 

y elento veinte 

días plezo=.a conntaerse desde el primero de abril 

uno, mediante obli. 

valor € favor de Ho» 

tores Cummins Diesel de Yuayaquíl 3Socíedad ánénima, 

restantes de veinte, mil su 

cres scada una, ,mediante compensación de 

           
    
      
        
      
    
       
          

  

erédit» pe 

  

adeuda Ferdinand Laeis 

cada uns, 
   

   
suscribe y paga veinte Y cinco seciones del 

as Uilismo     
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21 

radiante  compeusación de  corfdito por figuel valor 
e 

       
    
   
   
     
    

     

    

     

   
        

     

que la empresa le adeudo; y Bele Botasr Xendur, 

susoríbe y paga quince «tocicnes del  vslor de 0 

0 
veinte will  sueres scada una,  medisnte  compenstasiéón 

  

de corfdlto, por  igusl valor que le  —edeude 

la empres.» los erbliitos sompensados de uan mio 

- llón de  suores que aporten los  secionistas nombrado 

en el seumento del espitel se ¿desprenden de los li. 

  

bros de sontabllidad y balsnces de le enpresa, de 

donde aysreecs ests como dendora se favor de los rO 

foridos accionistas,» Á mayor abundemiento todos les 

accionistas que hsn suserito y pagedo  soclones en 

- la forma antes dicha, aporten este erbdito en 

le proporsión referída en el. sumento del espia 

tel aprobado, . expresando que mediente este aporte 

Sreditício se declare esnceleda la deuda en propor» 

sión al valor que revresenten las slulldas nueves 

tcalones que esta uno de los       aseciontatas esti spo 

      tendo.- De este molo se encuentre totalmente Sus= 

       eríto y pagado el aumento de los des millones de          

  

Buerssa sacordadon,-» Er este estaljr todos los serlo. 

    

    

  

niatos que han suscrito siortes «al aumento del    

    
espita, esto es los señores Yela Sotar Kendur3 Ford o 

nand leeiss .- y Thomás ener L,, exponen a ls sele     

   

    
de nesiones que bebiendo    susoerito les efunecuents 

     
acoiones del velor de veinte 11 sueres sea une 

  

    en la proporción que .* esde uno de los exponentes 

  

    
corresponde, y hablánosa asimismo pegado  u vale»     
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mediante compensación del ecrtaíto que la  Compoffa 

Motores  — Cumuins "Mesel ¿de Ourprogquíil Socíedad Anónima 

le debía, decleren estar conformes con le sancsleción 

del referido erádito - en ls parte que representen 

teles soclones.- M8 vez ns son soeptados los 

Ferdinand 
cíos Bela Potasr FEendur, /. Leelss y Thowuáís “Menear 

en las  nusvss acciones por aperteción e compensa» 

ción de erbdito, y en la forma referida en euen 

to. se reflere nl socio Ingeniero  Thomás “lener, a 

de también ratificado que el susmento de op itsl que 

se hace de dos sillones de sucren, sunmsdos a» los 

Sres millones de espitel ya aportados, representen un 

oesnpital trtel susorito y paesb de elneco millones 

_ de susres, que será el espitel de Motores Cumeins 

  

Mesol de CGusyaquil Soclíedad AnSínims,- El señor Thoa 

más iener, en stención a» lo resuelto en sesión 

del doce de enero de mil novecientos setenta y uno, 

sobre el samento de Carmital sntes scordado y las 

foruas £. los  Estitutos  — Secisles, presents » conti 

sersción + los socios un proyecto de reform de tam |, 

les Estetutos, el1 mismo que en eopís entrego Ss «ada 

uno de los socios, soncedilndose, por parte 

sidente, un breve reseso pars que tengen el suficien 

te tiempo de escuilar y hecer les observaciones que 

sreyersn del enso,- Coneláldo el reses” y relnsteisds le 

sesión con los misvos socios y Presidente, se tbre la ¿disque 

sión, habifdud-se acetato por unanimidad les reformos ex= 

puestes en ese proyecto, el mismo que en del tenor Ssiguliane 

    

   

   

   



  

2 sitsl Social de la Compañía, es de Civoo millenes de sueros 

dividido on descientas oincuenta acciones ertinerias de Vela 07 

, [_de w1l cueros osda una , suscrito Integranmento,- Los títule 

¿ |_ ss emitirón en sesiones ordinarias que van del sere uo al 

doscientos cincuenta , serán neminetivas, ¿obiendo ester au 

: torisadas por las firmas del Presidente y Gerente Ueneral.. 

 fodos los comparecientes feculten y aubtorisen al seller Karl 

. _Estiilta e lngentere fhenes Wiener, para que en su calidad | 

de Presiámmteo y Serente, para que otorguen la oseyltura de 

aumento de espital y reform de los Estatutos Sociales 

a ye rerligon suentas gpestines sean necesarias y traritao | 

sw | clones requeridas tendiente al y soloneni ento 

me
 

a 
».
 

mb
 

  

  

¡ | _ dación de las voesolusicnes au. se han btenedo en oeste sestin,o | 

lo habiendo otros asuntos de tretay sn osta Jmte 

. sel Extraordinayla de hesiontatan, la Presidencia eesmoodo 

  

. 

___ "| un:breve reseso psra la redacción del anta | 

ko Reinstslsde ls sesión, son 1s presencis de dedas las poresano | 

  

      
  

  

gra de deta, la misma que es aprobado por uneninidsd eln gh. 

a _Serveciones .- Con lo que el señor Presidente declara teyui- 

neds le sesión cuendo eran las deso y media del día, Pare 

| constancia de la antes acerdade per disposiciones sontenidas | 

.. | en la ley de Cmmpentas y sus Sofornes Últimas , cusertton | 

la presente todos los cenpareciontes juntenente om el Ss | 

. Ser Presidente y Sesretario que certifica .- £). Mela Botes 

. K.- £). Perena Bela. £) lalo Betay E.- f) lousy Suebo E. 

£). Tenia Viener.- £) Irma de Dotar.- Poy Vertinand laetos,
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Diesel de Guayaquil 3, 4, dusysquíl, abril primero de w11 

    
tos setenta y uno, euyo original se encuentra en el libro del . 

detas de la Compeñila, 81 que we remito en caño necesario,» 

Guaysquil, Abril quingo de m1 novecientos setente y untoy» 

  

Motores Cummins Mesoel de Gunyoquil 3, A, Comprobtentoe, 

Canille al dos.» Comprobente de CajJa,- Ingreso,» Hemos ron 

  

   
etbido del Ingeniero Thosás Wiener ls sume de Tossientos wí1 

  

susres,- Por concepto de uns cuota de acelones que por Un 

  

Millón de SJueres suuenteará este Compañís,- Cheque nússro de 

_elentos novente y síneo u1l quinientos tres, - Benoo Misa | 

  

$e y uno.» firma ilegible,» NON? IENTO.- Motores Cumrina 

  

novecientos setenta y uno,- Jeñor Thomas Yiener Lelmdorfer,.| 

  

Ciudsd.- Estím do señor: Tengo el agrado de poner a vuestra 

  

tonsíderseión, que la Junts Generel de Accionistas de ls 

  

Compañía Motopes Cummins Diesel de Guaysauil 3, A., en su 

  

Úúltiwe ásembiss denersl Ordíosrio de Marzo diez y ocho de 

mil novesientos setente y uno, ls designó como Oerents Dena | 

ysl de Comps"Ía y Liquidador de la misna, pero el porfos 

do de un año, a eontarseo de ls facha de insertpalén de su 

  

nowbremiento en el Registro Yeremtíl,- Zn seta virtud, eumo| 

plíiendo econ lo ordensdo por la Junte Oensral de Acelonistas, | 

  

.1l0s Eststutos y le Ley, hago extensivo este nombramiento - pa» 

      

trópisa.- usysquil, Abríl prim ro de mil novecientos soten=| 

   



, ra que asu gestión en los negostos, actos y controtos de le 

Compañía surten todos los efectos legales. El Vicopresta 

dente, firmado) Perene Botar Kendur.- El Sesreterio Mehos, 
08 

£ipmado) Y, lais Y. Arenha P.- Razón: “Tejo constancia pa» 

rs los fines legales consirulentes que el señor Thombs vio. 

ner lelmdorfer, £id nombya do para al esrgo de Oerente Úene- | 

ral de Potores Cummins Messl de Gueyaquíl S, A., en sesión 

de Junta Cgnsral de decltonistas, celebrada el día dieatocho 

de Marzo ás m1 novecientos setente y uno, habiendo as9Nta- 

do el cargo en la migma fecha.» firmado) Ing. Tones Yiener 

SJecretasrío Derenta,- Registro de la Propledsd 46el. Centíán 

Gueyaquila. Este nombrenmiento queda inserito en el Mgietro 

  

“ereantil con el número setecientos treínte y dos, y SMot8w 

do en Sepertorio bajo ed número cinco uwíl cehocientos osho 

Guaysquíl, trece de Abril de mil novecientos setenta y uno. 

  

Certifico. El Registrador de la Propieded. firmado) Jr. Pena 

to Benites JMccne.- Hey un sello,» NOMBRAMIENTO, - Motores 

Cuenins Mesel de Guayaquil 3, Alo Gusyaquíl, Abril primero 

. de mil novecientos setenta y uno.» Safor Karl Kettl1its.. 

: Cludad.- Satimado señor: "engo el agrsdo de poner a vuestre 

consideración q:e ls Junta General de dectontatas de le Coma     

   eo arse de la fecha de insertpeión de su nombremisnto en 

  

el Seglatro Peresntíl,» En esta vírtud, cumpliendo eon-lo 

ordenado por la Junts General le Secionistes, los Tetetutos



1 

10 

Ku 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

y 21 

y la Ley, hogo extensivo este nombremiento pare que su gestión. 

y representeción en los negocios de la Oompañís surten todos 

los efectos legales. El Vicepresidente, firmedod Pereno Boa 

  

ter Xendur,» El Osrente Secretario, firmado) Thomas Wiener 

Lelmdorfer,- Rezóni Mejo constancia pare los fines legales 

consiguientes que el señor Karl Kettiltz, fué nombrado ps 

ra el cargo de Presidente de Yotorss Cuwsins Dese! de du» 

     

   
     

  

     

   

  

     

yequil 3, A,, en sesión de Junta General de docionistes, es-| 

lebrada el dla diseciosho de Merazn de mil novecientos steten-| 

$8 y uno, babiendo asesptado el asrgo en la misma 2o0 rt. £1 

  

medo Ing. Thomas Wener,, Secretario Osrente.» Registrador 

de ls Propiedad del Centén Guaysquil,- Este nonmbremiento 

  

queda inesrito en el Registro Meresntí1 son el nómero sete» 

elentos treinte y cinco y snotedo en el Repertorio batfo el 

  

_návaro.» Certifico. firmado) El Begistrador de ls Propieted. 

Dr. Fausto Benites Jdcome , Fay un sello.=( Hey un sello 

  

(30n copias). Mn consecuencia los otorgantes retifican y 

Aprueban e” todas sus partes el eontenido de la minuts in. 

certa , le mis:ss que queda elevada » eseriturs pública para 

que surta aus efectos legales. ¿quedan agregsdos a ml reg1s- 

  

tro formando psrte de la presente escritura los resibos de 

los impuestos de timbres fiscales y Ooleglos Nactoneles 4 

gulrre Ábsad y Dolores Jucre de dusyaquil,» Lefda esta escri 

re de prineipio * fin, por mí el Rotsrio en slte voz e los 

otorgantes quienes la Sprueben en todas sus partes, se 211 

  

men y ratifican y firmen en unidad de asto y conmigoso Doy 

£b,- firmado) .- firmdo) TP. Yiener, C.I, $ O06.OS24366 qe 

firmado) K., Fettllte, C.I, $ O9-O119931.-» firmado) DP. Como 

   



              
        

  

los Quiñiónez Velázquez, Noterio Público.- * Ministerio de 

Fhnanzes.- Jefatura Provineíal de Recaudaciones de duayas.Po- 

 ehalAbril diez y seis de mil novecientos setenta y uno.Nombre 

_ Dostor Carlos Quifiónes Velázques.Por concepto de Aumento de 

  

Capital y Reforma de Estatutos de Compañila Motores Camins 

Diesel de Guayequil 9,A Cuantíardos millones de sueres. Rubro 

Fisosles.Valor doce mil sueros. Y, Asistencia: Velnticustro 

sucres.fotalidoce mil veinticuatro sueres.Jefe de Resaudacio- 

nes o Resibidor. (Firma ilegible), "Mintaterio de Pinsnsas.Jo- 

fature Provincial de Reoaudaciones de Guayas, Peohea,Ábril dí 

císeis de m11l novecientos setentes y uno.Nombre tdostor Carlos 

Quiñónez Velázques.Por concepto de Acciones en Aumento de Ca. 

  

pitel de Compstifa Motores Cuwmins Diesel de Guaysquil S.A, 

- Miubro1Valor¡0cho mil sueres, Total: ocho mil sueres. Jefe de 

  

Recsudaciones o Recibidor, -firma 1lapíble,Por cusfro wil sue 

  

cres .Colegio Nacional Aguirre Abad. Colecturia,Nesibí dedomps- 

file Motores Cummins Diesel de Guaysquíl 3,,,18 suma de Cua. 

Ctro mil sueres por concepto del Impuesto Aa favor de los: igle> 

glos Aguirre Ábsd y Dolores Suere.Dos por mil adíctonal ú les 

  

Bacrituras Públicas, Impuesto acbre la Cuantía de dos millones 

    

nañd- Ferdinand Vale. 3e otorgó sn : 

a mtrs Lecna 
TS 

  

09



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

' eincuerita -1 cinco de la Ley de Compañfas.-Guayaquil,cineo de - 

Junio de mil novecientos setenta i uno.-Por el Registrador de 
         
   

  

        

      
    
     

  

de la Compañfa "MOTORES CUMMINS DIESEL DE GUAYAQUIL S.A." de = 

fojas Siete mil quinientos cuarenta 1 nueve a Sicte mil quiniepn»”" 

tos setenta i ocho, Námero mil doscientos treinta 1 tres del Re 

    

gistro Mercantíl 1 anotada bajo el número Nueve mil cuatrocich- 

tos treinta i dos del Repertorio,-Guayaquil,cinco de Junlo de 

mil novecientos setenta 1 uno.-Por el Registrador de la Prople 

dad.-Enmendado: Reforma de Estatitos.-Vale. AS Ón 
A 

Y 

Certificosque con fecha de hoy,queda archivada la segunda coplj¿ 

auténtica de la escritura páíblica que contiene la Refotma de - 

Estatutos 1 Aumento de Capital de la Compañla "MOTORES CUMMIS 

DIESEL DE GUAYAQUIL S.A." y,de la Resulución número 1.362 del 

Intendente de Compañfas,con arreglo al artículo número clento 

la Propiedad. -Enmendado sé Incuenta 4 - Vale. 

Certificosque con fecha de hoy,se tomó nota de esta escritura 

a fojas 2.912 del Registro Mercantíl de mil novecientos sesen- 
   

ta 1 ocho; yy3 .648 de igual Registro de mi] novecientos setenta 

el márgen de lasidasetipdtones:respértivas. -Guáyaquil, cinco de 

Junio de mil novecientos setenta 1 uno.-Por el *egistrador de 

la Propiedad. 

   

 



e
 

te
 

1 Certificosrque-con -fecha «de hos, se han archivado los comproban= 

2 | tes de pagos de Registro,Defensa Nacional,Cámara de Comercio, y 

3 | Timbres Fiscales correspondientes a la Matrícula de Comercio - 

4 | por Reforma de Estatutos i Aumento de Capital de la Compañta - 

5 | PMOTORES_CUMMIS DIESEL DE GUAYAQUIL?S.4.".-Guayaguil,cinco de 

6 |Junio de mil novecientos setenta 1 uno»-Por el Hegistrador de 

    

   

7 | la Propiedad. 7 . A 

8 PF. 

9 | DILIGENCIA: Per Reselución Ne. 1361 del la Superint nt cia de      
10 Compañías, so tomó nota al nárgon de Ya! matriz reapéctira del 

  

11 | Aumento de Capital y Reforma de Ustatutes de la Compañía Moteres 

12 | Cummins Diesel de Guayaquil So A., que antecedó)- 

13 _ Guayaquil los dada 

a (E VAT 

   

== Dal Dr, 2408-Quiñonez y 

168. A) 

Ln e SY 
17 Aa - e. e oa 8 Sy 

18 

19 

20 ON: En cumplimiento de lo dispuesto en 

  

21 | el artículo tercero de la Resolución N* 1362, dictada por 

22 el señor Intendente de Compañías, en Guayaquil, el 20 de ma- 

23 | YO del año en curso, tomé nota del aumento de capital y re - 

forma de estatutos constantes de la primera copia que prece- 

25 de, al margen de la escritura de constitucién de la compañfa 

26 | "MOTORES CUMMINS DIESEL If GUAYAQUIL S.A.", o 

27 de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, ante el Nota 

23 | rio doctor Manuel yintimilla ortega, cuyo Archivo se halla 

  

es. 
PA * 

10



e y 

1 actualmente a mi CATE. e... .”. e... e... e.” 

2 | Quito, junio diecisdis de mil novecientos setenta y uno. 

; El Gusto Sa ll. 

    

     

          

1 RTIFICOS Que en Diario " El TELEGRAFO", udiícsón correspondiente 

  

2 ¡al día e: mi1 nogerientos sstenta y eo 

o 

14 

16 

17 

| sl lA 
yO 

  

MT _ — 
lO 

A 
YO 

AETUSIO Sanmton Vera—. 
SEERETARTE 
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